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Audiencia Incidental
En Cancún Quintana Roo, siendo las diez horas con 

cuarenta y cinco minutos del veintiocho de abril de dos mil 
veintiséis, estando en audiencia pública Ana María Nava Ortega, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, asistida 

de Sandra Suárez Arellano, secretaria con quien actúa 

legalmente, se procede a celebrar la audiencia incidental 
relativa al incidente por exceso o defecto en el cumplimiento 
de la suspensión de plano, con fundamento en lo establecido 

por el artículo 208 de la Ley de Amparo, sin la asistencia de las 

partes física en las instalaciones del juzgado o mediante 

videoconferencia, al no haber sido solicitado por éstas.

Abierta dicha audiencia, la secretaria da cuenta con el 

escrito con registro 6725. Conste.

Asimismo, da cuenta da cuenta con las constancias que 

integran este incidente, entre las que destacan, el escrito por el 

cual se plantea el incidente por exceso o defecto en el 

cumplimiento de la suspensión de plano, auto de apertura y 

admisorio, copia del auto de apertura del cuaderno único del 

incidente de suspensión del que deriva la presente incidencia; 

constancias de notificación a las autoridades responsables, así 

como los informes rendidos por las autoridades responsables.

A lo que la jueza acuerda: Agréguese a los autos el 

escrito de cuenta, y téngase a la parte quejosa realizando 

diversas manifestaciones en vía de alegatos, y relaciónense en la 

presente audiencia incidental en que se actúa, conforme al 

artículo 208 de la ley de la materia.

Por otra parte, téngase por hecha la anterior relación 

secretarial, para todos los efectos legales conducentes. 

Enseguida, se abre el periodo de pruebas y la secretaria 

da cuenta con las documentales ofrecidas por la parte quejosa y 

por las autoridades responsables.

Por otro lado, se hace constar la circunstancia de que la 

demás partes no ofrecieron medios probatorios.
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A lo que la Jueza acuerda: De conformidad con el artículo 

208, fracción III, de la Ley de Amparo se admiten las pruebas 

documentales ofrecidas por la parte quejosa y las autoridades 

responsables; mismas que se desahogan por su propia y especial 

naturaleza.

Y, se tiene por precluido el derecho de las demás para 

ofrecer pruebas, con lo que se cierra este período. 

Seguidamente, abierta la fase de alegatos, la secretaria 

da cuenta con los formulados por la parte impetrante y hace 

constar que las partes no formularon alegatos y que el Agente del 

Ministerio Público Federal adscrito no presentó pedimento.

A lo que la Jueza: Con fundamento en el artículo 208, 

fracción III, de la Ley de Amparo, téngase por precluido el derecho 

de las partes para formular alegatos, así como el de la 

representación social de la adscripción para presentar pedimento, 

con lo que se cierra esta etapa.

A continuación, se procede a dictar la resolución 

interlocutoria correspondiente; y,

VISTOS los autos para resolver el incidente por exceso o 
defecto en el cumplimiento de la suspensión de plano, 

decretada el treinta de marzo de dos mil veintiséis, en el juicio de 

amparo en materia penal 383/2026-V, promovido por Ricardo 
Puerto Pavia, por conducto de Luisa Fernanda Nájera Obregón, 

contra el acto que reclamó del Juez de Control del Distrito Judicial 

de Cancún, Quintana Roo, y otras autoridades, por violación a los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y,

RESULTANDO
PRIMERO. Planteamiento de incidente
Mediante escrito presentado el once de abril de dos mil 

veintiséis, Ricardo Puerto Pavia por conducto de Luisa Fernanda 

Nájera Obregón,  planteó incidente por defecto en el cumplimiento 

de la suspensión de plano decretada el treinta de marzo del 

mismo año, en el juicio de amparo 383/2026-V.
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SEGUNDO. Trámite del incidente
El catorce de abril de dos mil veintiséis, se ordenó la 

apertura del presente incidente por cuerda separada, se requirió a 

las autoridades responsables para que rindieran el informe 

correspondiente y se fijó fecha y hora para que tuviera lugar la 

audiencia incidental.

TERCERO. Audiencia incidental
Seguido este incidente por sus cauces legales, y 

encontrándose debidamente integrados los autos, se citó a las 

partes para la celebración de la audiencia incidental, al tenor del 

acta que antecede; y,

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia
Este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo es legalmente competente para conocer y resolver el 

presente incidente, por conocer del juicio constitucional 383/2026-
V, del que emana la incidencia planteada. 

SEGUNDO. Medida cautelar. 
Por auto de treinta de marzo de dos mil veintiséis, este 

órgano jurisdiccional concedió al quejoso la suspensión de plano 

de los actos reclamados para el siguiente efecto:

“En el caso concreto, por lo que respecta a la 1) incomunicación; y, 
2) desaparición forzada; procede conceder la suspensión de plano de dichos 
actos, por ubicarse en los supuestos del artículo 126 de la ley de la materia, 
los que deberán cesar de inmediato; determinación que desde luego deberá 
hacerse del conocimiento de las autoridades señaladas como responsables 
para que la acaten bajo su más estricta responsabilidad. 

En la inteligencia de que, en caso de que la privación de la libertad 
del quejoso corra a cargo de autoridad administrativa distinta a la ministerial, 
la suspensión se concede para el efecto de que sin dilación alguna sea 
puesto a disposición del ministerio público para que éste determine su 
libertad o retención dentro del plazo y en los términos que establece el 
párrafo séptimo del artículo 16 Constitucional.

Ahora bien, en caso de que la privación de la libertad del impetrante 
corra a cargo de autoridad ministerial, la suspensión se concede para el 
efecto de que dentro de las cuarenta y ocho horas computadas a partir de su 
detención, sea consignado a la autoridad judicial que se estime competente 
o, en su caso, puesto en libertad si no hay lugar a su consignación, plazo que 
podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
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organizada, atento a lo que dispone el párrafo séptimo del precepto 
constitucional invocado, y del artículo 165 de la ley de la materia.”

TERCERO. Los agravios formulados por la autorizada del 

quejoso en el presente incidente por exceso o defecto en el 

cumplimiento de la suspensión de plano resultan infundados.

Lo anterior se estima así, en atención a que, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 206 a 209 de la Ley de Amparo, el 

defecto en el cumplimiento de la suspensión únicamente se 

actualiza cuando la autoridad responsable se aparta de los 

efectos concretos fijados en la resolución interlocutoria 

correspondiente.

En el caso, mediante proveído de treinta de marzo de dos 

mil veintiséis, se concedió la suspensión para efecto de que las 

autoridades responsables cesaran de inmediato la incomunicación 

del quejoso y para el caso de que la privación de la libertad de 

aquél corriera a cargo de autoridad ministerial, éste fuera 

consignado a la autoridad judicial que se estimara competente o, 

en su caso, fuera puesto en libertad. 

Ahora bien, del informe rendido por la autoridad 

responsable —Jueza de Control con especialización adicional en 

Justicia para Adolescentes, adscrita a los Juzgados de Control y 

Tribunales de Juicio Oral de Primera Instancia en esta ciudad—, 

así como de la documental consistente en copia certificada de la 

audiencia de veintinueve de marzo del año en curso, dictada 

dentro de la carpeta administrativa número 282/2026 de su índice, 

se advierte sustancialmente que dicha autoridad ordenó en esa 

fecha la inmediata libertad del quejoso, al no haberse acreditado 

la legalidad de la detención ni de su posterior retención y como 

consecuencia, instruyó girar oficio al Director del Centro de 

Reinserción Social de esta ciudad, para que se llevara a cabo la 

liberación sin demora.

Bajo esa premisa, la manifestación del quejoso, 

encaminada a evidenciar el incumplimiento por parte de la 

autoridad responsable a la suspensión de plano decretada en 
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autos, queda desvirtuada con el informe rendido y las constancias 

remitidas, de las cuales se advierte que la jueza de control ordenó 

la inmediata libertad del imputado, en la audiencia celebrada el 

veintinueve de marzo del año en curso, relativa a la carpeta 

administrativa número 282/2026.

En consecuencia, lo procedente es declarar infundado el 

presente incidente de defecto en el cumplimiento de la suspensión 

de plano promovido por la autorizada del quejoso incidentista.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en el 

artículo 208 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO. Es infundado el incidente por defecto en el 

cumplimiento de la suspensión de plano planteado por Ricardo 
Puerto Pavia, por conducto de su autorizada María Estefany 

Arceo Mis.

Notifíquese; en vía electrónica al quejoso, así como a 
la Representación Social adscrita, y por oficio las autoridades 
responsables, de conformidad con el artículo 26, fracción II, 
inciso a) de la Ley de Amparo.

Así lo resolvió y firma Ana María Nava Ortega, Jueza 

Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, asistida de 

Sandra Suárez Arellano, Secretaria con quien actúa, en la hora 

contenida en las evidencias criptográficas respectivas, por así 

permitirlo las labores de este juzgado de Distrito. Doy fe.

En esta misma fecha, se giraron los oficios 10320, 10321, 10322, 10323, 10324, 10325 y 
10326, para notificar el auto que antecede. Conste.  
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JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO
DE QUINTANA ROO.

EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.
AV. ANDRÉS QUINTANA ROO, #245, SMZA. 50, MZA. 57, LOTE 1.

TORRE C, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO.
CANCÚN, BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. C.P. 77533.

TEL: (998) 283-30-80.
CORREO ELECTRÓNICO: 3JDO27CTO@OAJ.GOB.MX.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"

ASUNTO: SE COMUNICA RESOLUCIÓN.

Oficio(s):
CANCÚN, QUINTANA ROO.

10320-V DIRECTOR DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA
ROO.

10321-V JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CANCÚN, QUINTANA ROO.

10322-V FISCAL ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
COMBATE AL DELITO DE NARCOMENUDEO, 
ACTUANDO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FGE/QROO/CAN/FECADN/371/32026.

10323-V COORDINADOR DE MANDAMIENTOS MINISTERIALES 
Y JUDICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO (DENOMINACIÓN CORRECTA)

10324-V DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE 
LA CIUDAD DE CANCÚN

10325-V PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO

CHETUMAL, QUINTANA ROO
10326-V TITULAR DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

En autos del incidente por exceso o defecto en el 
cumplimiento de la suspensión de plano, derivado del incidente de 
suspensión  relativo al juicio de amparo 383/2026-V, promovido por 
RICARDO PUERTO PAVIA en esta fecha se dictó el siguiente 
acuerdo:                                                  

(SE ANEXA RESOLUCIÓN INCIDENTAL)

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 
legales pertinentes.

ATENTAMENTE.
                                         [Firma electrónica]

SANDRA SUÁREZ ARELLANO
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO

EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.
CANCÚN, QUINTANA ROO, A 29 DE ABRIL DE 2026.
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